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Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. Vs. Héctor Mauricio Dorronsoro Vargas 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00307-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la liquidación de costas 

que antecede. 

 

Santiago de Cali, enero 17 de 2022 

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI- VALLE 

 

Santiago de Cali, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Demandante: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandado: Héctor Mauricio Dorronsoro vargas 

Radicación:    76001-31-03-013-2021-00307-00 

Proceso:         Ejecutivo Singular. 

 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00307-00 

 

 

 

Visto y evidenciado el informe secretarial que precede, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR conforme al artículo 366-1 del Código General del Proceso, 

liquidación de costas que antecede. 

 

 

NOTIFÍQUESE 



Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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